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Bogotá D.C., Julio  02 de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41
111311
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  Proposición  807  de  2025  -  Tema:  Obras  por  impuestos  del
Acuerdo  No.  927  de  2024.  Oficio  Concejo  2025EE11598  y  2025IE11022.
Respuesta al radicado IDU 202552600892662.  

Respetada Doctora Liz Yadira,

En atención al radicado de la referencia, en el cual solicita información relacionada
con  las  Obras  por  impuestos  del  Acuerdo  No.  927  de  2024,  a  continuación,
procedemos a dar respuesta a su solicitud con base en la información remitida por
la Subdirección General de Infraestructura, en los siguientes términos:

Una  vez  fueron  analizadas  cada  una  de  las  preguntas  que  hacen  parte  del
cuestionario adjunto a la Proposición No. 807, se puedo establecer que el marco
normativo del Decreto Distrital 054 de 2025 “Por medio del cual se reglamenta el
Mecanismo de Obras por Impuestos del que trata el artículo 287 del Acuerdo 927
de 2024 en sus aspectos generales, en la modalidad de convenio y se expiden
otras  disposiciones”,  son  la  Secretaria  Distrital  de  Planeación  y  la  Secretaria
Distrital de Hacienda quienes tienen la función de elaborar y adoptar el MOMOI,
razón por la cual este Instituto no tiene competencia funcional para dar respuesta
a ninguna de las preguntas allí descritas.

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del
artículo 24 del Decreto 438 de 2019 “Por el cual se regula el procedimiento para
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las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C.”, que señala:
“Cuando  ninguno  de  los  temas  expuestos  en  la  proposición  sea  del  ámbito
funcional  o  competencia  del  organismo o  entidad a  la  que haya sido  dirigida,
procede informar a la Comisión remitente tal situación con el objeto de que sea la
respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del
Control Político”.

De esta manera damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos a suministrar
la información adicional que requiera.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 02-07-2025 09:54:22 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: MAURICIO ALARCON BETANCUR-Subdirección General de Infraestructura
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